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Código Dependencia: 3203
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Víctor José Paternina Novoa
Dirección De Energía Eléctrica

DE: Grupo de Subsidios

ASUNTO: Distribución  de  Subsidios  de  Energía  Eléctrica  del  Sistema 
Interconectado Nacional (SIN). Pago al Segundo Trimestre de 2025 del Fondo 
de Solidaridad Para Subsidios y Redistribución de Ingresos (FSSRI).

Respetado ingeniero Paternina, 

Por medio del presente, me permito remitir el memorando mediante el cual se 
notifica el cumplimiento de los requisitos para solicitar el giro de los recursos 
correspondientes  al  pago  del  segundo  trimestre  de  2025  a  las  empresas 
prestadoras del servicio público domiciliario de energía eléctrica relacionadas, 
conforme a la distribución realizada por la Dirección de Energía Eléctrica.

Las  empresas  mencionadas  cumplen  con  los  requisitos  establecidos  para 
autorizar  el  proceso  de  pago,  con  cargo  al  Fondo  de  Solidaridad  para 
Subsidios y Redistribución de Ingresos (FSSRI).   

A  continuación,  se  relacionan  cada  una  de  las  actividades  que  se  deben 
cumplir para el otorgamiento de los recursos que cubren el déficit con cargo 
al FSSRI.

PASO DESCRIPCIÓN SI NO

1

Reporte  de  la  información  trimestral  correspondiente  al  segundo 
trimestre  de  2025  por  parte  de  las  empresas  prestadoras  del 
servicio  de  Energía  Eléctrica  relacionadas,  conforme  al  artículo 
2.2.3.2.6.1,4. (Procedimiento Interno), Literal a) Liquidación, Reportes 
y Validación del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015. 

X  



                                      

Página 2 de 4
3-2025-050356

Radicado No.: 3-2025-050356
Fecha: 21-11-2025

PASO DESCRIPCIÓN SI NO

2

Revisión  de  los  documentos  y  verificación  de  firmas  de 
Representante Legal y Revisor Fiscal en la información remitida por 
las  ESP,  utilizada  para  el  cálculo  de  cruce  de  subsidios  y 
contribuciones,  cumpliendo con la  metodología  establecida  en  el 
artículo 2.2.3.2.6.1,4 (Procedimiento Interno), Literal a) Liquidación, 
Reportes  y  Validación  del  Decreto  Único  Reglamentario  1073  de 
2015. 

X  

3
Calcular el estado de cuenta de déficit y el valor a reconocer con 
corte al segundo trimestre del 2025, teniendo en cuenta los giros 
realizados anteriormente.

X  

4

Calcular  el  estado  de  cuenta  de  déficit  y  el  valor  a  reconocer 
correspondiente al pago del segundo trimestre del 2025, teniendo 
en cuenta los pagos parciales ya aplicados mediante resolución y 
disponibilidad de recursos, es decir, los cupos asignados para cada 
empresa. 

X

5

Calcular  la  distribución de recursos  a  otorgar  para  las  empresas 
E.S.P  deficitarias,  según  la  metodología  establecida  en  el 
"PROCEDIMIENTO  PARA  LA  ADMINISTRACIÓN  DEL  FONDO  DE  
SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS DEL  
SECTOR  ELÉCTRICO  (FSSRI)  EN  EL  SISTEMA  INTERCONECTADO 
NACIONAL-SIN”, código SIGME M-EN-P-18" establecido en el Sistema 
Integrado de Información del Ministerio de Minas y Energía - SIGME. 

X  

En virtud de lo anterior, el Grupo de Subsidios informa que ha realizado el 
procedimiento necesario para solicitar el giro de los recursos destinados a 
cubrir el déficit de las empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica, 
por un valor total de DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO  MILLONES  SEISCIENTOS  DOCE  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA  Y  UN 
PESOS  M/CTE  ($222.785.612.391), correspondiente  al pago  del  segundo 
trimestre  de  la  vigencia  2025.  Este  cálculo  se  realizó  conforme  la 
normatividad  vigente  y  al  “PROCEDIMIENTO PARA  LA  ADMINISTRACIÓN DEL 
FONDO DE SOLIDARIDAD PARA SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN DE INGRESOS  
DEL SECTOR ELÉCTRICO (FSSRI) EN EL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL-
SIN”,  código  SIGME  M-EN-P-18”,  establecido  en  el  Sistema  Integrado  de 
Información del Ministerio de Minas y Energía - SIGME. 
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En ese sentido, el Grupo de Subsidios de la Dirección de Energía Eléctrica 
recomienda proceder con el pago correspondiente al segundo trimestre de la 
vigencia 2025.

Se precisa  que  la  distribución  de  los  recursos  se  elaboró con base  en la 
información reportada por los prestadores del servicio en las conciliaciones de 
subsidios y contribuciones correspondientes al segundo trimestre del 2025, 
toda vez que para la fecha de elaboración ya se contaba con información 
completa de subsidios otorgados y contribuciones facturadas durante dicho 
período.
 
En consecuencia, para todas las empresas el pago corresponde a un primer 
pago del valor correspondiente al segundo trimestre de 2025, con excepción 
de  la  empresa  AIR-E,  cuya  distribución  corresponde  al  100%  del  valor  a 
reconocer para este trimestre. Dicha información se encuentra adjunta bajo el 
título “Cálculo Pago al segundo Trimestre del 2025”. 

Esta recomendación se alinea con lo dispuesto en el artículo 56 del Decreto 
1621 de 2024, el cual establece: 

“Los pagos por menores tarifas del sector eléctrico y de gas que se causen  
durante la vigencia del presente Decreto, podrán ser girados por el Ministerio  
de  Minas  y  Energía,  con  base  en  la  proyección  de  costos  realizada  con la  
información aportada por los prestadores del servicio,  o a falta de ella, con  
base en la información disponible. Los saldos que a 31 de diciembre de 2025 se  
generen por este concepto se atenderán con cargo a las apropiaciones de la  
vigencia fiscal 
siguiente.

El Ministerio de Minas y Energía podrá con cargo a los recursos disponibles  
apropiados para el efecto, pagar los saldos que por este concepto se hubieren  
causado en vigencias anteriores.”

Cordialmente,
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Olga Rocío Joya Benavidez
Coordinadora
Grupo de Subsidios

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

Anexos: Memorias de cálculo Pago al segundo trimestre del 2025.
 
Elaboró: Natalia Ximena Castro Puentes
Reviso: Ximena Chaves Rivera, Juan Camilo Pérez Campino
Aprobó: Olga Rocío Joya Benavidez


